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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, Dos (02) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760013103019-2023-00114-00 

  

  Ha correspondido por reparto conocer la presente demanda de 

DIVISIÓN POR VENTA interpuesta por VICKY ESPINOSA VEGA contra EDDIE 

ESPINOSA VEGA, ALAN ALBERTO ESPINOSA VEGA y AUDREY ESPINOSA 

VEGA, y al revisarla se observa lo siguiente: 

 

      1.- Sírvase complementar el dictamen pericial allegado conforme los 

numerales 4, 5, 6 del Art. 226 del C.G.P., si fuera procedente. 

    

   2.- En cuanto a las mejoras debe hacer el juramento estimatorio “Quien 

pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, 

deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 

discriminando cada uno de sus conceptos…”, se previene a la parte demandante que la 

inexactitud en el juramento estimatorio puede acarrear las sanciones contempladas 

en el inciso 4° del art. 206 del C.G.P. 

    

   3.- Deberá la parte actora aportar la subsanación y los anexos de 

haberlos, en forma de mensaje de datos al correo electrónico del juzgado 

(j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co).   

         

   En consecuencia, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali,       

  

   RESUELVE: 

 

   PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARÍA 

En Estado No. 094 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   05 DE JUNIO DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

                      SEGUNDO. - CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) 

días para subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 

C.G.P.). 

 

                     TERCERO. RECONOCER personería jurídica al Dr. LENIN 

ERNESTO PATIÑO ECHEVERRY con T.P. No. 94.694 del C.S.J., para que actúe 

en nombre y representación de la parte demandante en la forma y términos 

señalados en el poder (Art. 74 y 75 C.G.P).  

  

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

SH   
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